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• Iniciamos el mes de abril con una caminata hacia la Laguna Los Méndez, en
colaboración con el CESFAM Santa Sabina y sus monitoras del programa "Más
Adultos Mayores Autovalentes".

• Se gestionó un taller de Biodanza a cargo de la monitora de la Casa del Adulto

Mayor, el cual contó con una entusiasta participación de vecinos del sector.
• Se recibió la invitación del grupo de mujeres de la Junta de Vecinos Andes

Rodríguez, quienes están conformando una red de acompañamiento entre
personas mayores, muchas de ellas viviendo solas, con el fin de generar vínculos y
apoyo mutuo.

• Se brindó atención directa a vecinos en oficina, gestionando ayudas sociales y
realizando derivaciones tanto a departamentos municipales como a entidades
gubernamentales.

• También se realizaron visitas domiciliarias para atender problemáticas específicas,
derivando a los organismos competentes según cada caso.

• Participamos en una jornada de capacitación en la Casa del Adulto Mayor junto a un
funcionario de SENAMA, además de una reunión de coordinación con trabajadoras
sociales del CESFAM Víctor Manuel Fernández.

• Se llevó a cabo una actividad de Pascua de Resurrección en jardines del sector, con
entrega de huevitos de chocolate a niños y niñas.

• Asistimos a una reunión informativa con abogada y trabajadora social de SENAMA,
abordando la temática de violencia intrafamiliar en personas mayores.

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"






